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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN. GHACON 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR LOS CONYUGES SEÑORES: 

   
   
  

        

  

NOTARIA 16? > Dr. Gonzalo, 

MARCO POLO NEGRETE USUÑO Y JAQUEIBNE" BEÉSPILAR 

MI PUMA” CAIZAGUANO Y LOS CONYUGES SEÑORES - LUIS 

ALFONSO. CHUQUILLA CHUQUILLA Y MBERY ANDRANGO 
QUITO -ECUADOR CHAGOLUISA 

A FAVOR DEL SEÑOR 

MARIO FERNADO QUIROLA TOAPANTA 

rn CUANTIA $ 40,00 

DI 3 C.C. 

W.G.C. 

ESCRITURA No. 

    

     

    

En la ciudad de San Frahcisco de Quito del Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy ochoa de octubre del dos mil 

ALO ROMAN CHACON, Notaria Público   tres, ante mí, Doctor GON 

Décimo Sexto del cantón Qhito, comparecen las siguientes personas; por 

una parte, los cónyuges señores: MARCO POLO NEGRETE USUÑO Y 
JAQUELINE DEL PILAR| PUMA CAIZAGUAN, casados, y los 

cónyuges señores: LUIS ALFONSO CHUQUILLA CHUQUILLA, Y 

MERY ANDRANGO CHANGOLUISA, casados, todos por sus prapios 

derechos, en calidad de CED 

FERNANDO QUIROLA TOA] 

TES; y por otra, el señor: MARIO 

TA, casado, con la señora Amparo 

Maribel Femández Andrade, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy fe y me piden que 
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eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan y 

cuyo “tenor literal que transcribo integramente a continuación, es el. 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo dignese incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES, de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento público; por una parte, los cónyuges señores MARCO 

POLO NEGRETE USUÑO Y JAQUELINE DEL PILAR PUMA 

CAIZAGUANO, casados, y los cónyuges señores LUIS ALFONSO 

CHUQUILLA CHUQUILLA Y MERY ANDRANGO 

CHANGOLUISA, casados, todos por sus propios derechos, quienes en 

- adelante se denominarán los CEDENTES, y por otra el señor MARIO 

FERNANDO QUIROLA TOAPANTA, casado con la señora Amparo 

Maribel Femández Andrade, por sus propios derechos, quien en adelante 

se denominará el CESIONARIO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Compañia “ CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el siete de 

junio del año dos mil , en la Notaría Décimo Sexta del cantón Quita, del 

doctor Gonzalo Román Chacón, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el nueve agosto del dos mil, baja el número 

veinte cuarenta y cinco, tomo ciento treinta y uno.- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Los cónyuges señores MARCO 

-POLO NEGRETE USUÑO Y JAQUELINE DEL PILAR PUMA 

CAIZAGUANO, libre y voluntariamente ceden y transfieren en perpetua 

enajenación veinte participaciones de un dólar americano cada una, que 

  

representa el dos punto cinco por ciento del capital social; y, los 

cónyuges señores. LUIS ALFONSO CHUQUILLA CHUQUILLA Y 

MERY ANDRANGO CHANGOLUISA, libre y voluntariamente ceden 

  

     



  

NOTARIA 16” 

QUITO -ECUADOR 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

y transfieren en perpetua enajenación veinte participaciones de un dólar 

americano cada una que representa el dos punto dimapgr ciento del 

capital social a favor del señor: MARIO FER] RO QUIROLA 

TOAPANTA: QUINTA.- PRECIO.- El precio acoxiagifghite las partes 
ta transferidas EE CUARENTA 

DOLÁRES:AMERICANOS, quefos CEDENTES manifiestastiáberlos 

recibido en moneda de curso lega) a su entera satisfacción de manos del 

CESIONARIO, y dejan const 

realizar por este concepto e 

cesionario. QUINTA.- CUMP. 

en la Ley de Compañías para la 

SEXTA.- DE LA JURISDICOION.- Los comparecientes expresamente 

   
          

   

     

   

contratantes, por las participacion 

a que no tienen ningún reclamo que 

el presente m en futuro contra el 

IENTO.- Se cumplirá con lo dispuesto 
Aa 
0d 

legalización del presente acto societario. 

- renuncian fuero y domicilio y fe someterán ante los Jueces competentes 
       

   

con asiento en esta ciudad. e¡Quito y al trámite correspondiente. 

SEPTIMA. - TRAMITACION Y GASTOS.- Tos los trámites y gastos 

que se generen hasta su total   legalización de la presente Cesión de 

ta del CESIONARIO.- OCTAVA.- 

ACEPTACION.- Presentes los dontratantes aceptan el total contenido de 

Participaciones, son de cu 

la Cesión de Participaciones, po estar hecha en seguridad de sus mutuos 

intereses y derechos, Usted, señior Notario se dignará incorporar las 

demás cláusulas de estila para lla plena validez y eficacia de este 

instrumento público, HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada 

por el abogado Saúl Ampudia Garzán con matrícula profesional número 

diez mul novecientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del 

Guayas. Para el otorgamiento de la presente escritura pública de cesión 

de participaciones se observaron todos y cada uno de los «preceptos 

legales que el caso requiere y leida que les fue a todos los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se afirman y se ratifican en 
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todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.-    
F) Marco Polo Negrete Usuño 

C.C.No. OS020 L16 Y. 2 

J/ E) Jacqueline del Pilar Puma Caizaguano 

eS 

    

C.C.No. /7043 33472 / 

Pp 

E) Mery Andrango Changoluisa 

c.C.No. 12084 7Pp/7-9 
     

    
  

  F) Maria Femando Quirola Tapanta 

C.C.No. (2945 S-S. 

<= 

Dr. Gonzalo Kors 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
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CORRUCART CIA. LTDA. 
ACTA DE LA SEPTIMA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE CORRUCART 
CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los diecinueve días del mes de Diciembre del año 2002,siendo las 
18:00 horas el Sr. Fernando Quirola, en su calidad de Gerente de la Compañía se instala como 
secretario de la Junta General Extraordinaria de Socios, convocada por el Sr. Presidente de 
“Corrucart” Corrugados del Ecuador Cía.Ltda.. 

Como primer punto, se constata la presencia total de los socios convocados, cumplido con éste 
requisito se da por iniciada la Séptima Junta General:Extraordinaria de Socios, la misma que 
estará dirigida por el Sr. Fernando Córdoba, en su «lidad as Prosidente de “Corrucart”.     
A continuación el. Sr. Presidente. agradece" la. comparecencia. do la totalidad de socios 
convocados y continúa' su. intervención”: explicando” que: debido al giro de actividades que la 
Companía se ha visto. obligada” a tomar con la única. finalidad de seguir operando y 
subsistiendo, ha “obligado a que algunos de los socios no puedan cumplir con sus compromisos 
iniciales contraido: “con “Corrucart”, situación: muy entendible, pero esto*; ocasionado que 
todo el trabajo; onsabilidad se Tecargue” “en una sola persona, la del Sr. Fernando Quirola, 
situación ésta c que A todas luces no era justa, - : 

El Sr. Marco Negrete pide la palabra y manifiesta que realmente y ante la dificil situación de . 
“Corrucart”. él se vio en la necesidad de buscar como solventar sus obligaciones personales , 
incumpliendo. por esta razón sus compromisos con la Compañía. - Además él propone ceder su 

_participación “accionaria que mantiene con. “Corrucart” _en favor del Sr. Fernando Quirola,_ 
como una demostración real de Justicia y agradecimiento,” — 

  

   

  

  

También el Sr, Alfonso Chuquilla la solicita la palabra y óxplica una situación parecida a la del 
Sr. Negrete y además se une a la iniciativa de ceder su participación accionaria mantenida con 
“Corrucart” a favor del Sr. Fernando Quirola. : 

  

El Sr. Presidente toma la palabra y agradece el entendimiento y generosidad con la que han 
actuado los sefíores Marco Negrete y Alfonso Chuquilla y solicita a secretaría que se formalice 
a la brevedad posible la cesión de acciones a favor del Sr. Fernando Quirola. 

El Sr. Fernando Quirola toma la palabra y agradece la demostración de caballerosidad y 
generosidad con la que han actuado los sefíores Negrete y Chuquilla. 

El Sr. Presidente “agradece la Presencia de todos los socios reunidos y siendo las 19:35 da por 

   



    PARTICIPACIONES OTORGADO POR LOS col 

SEÑORES MARCO POLO NEGRETE USUÑO J AGUÉLINE DEL 

PILAR PUMA CAIZAGUANO Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR 

MARIO FERNANDO QUIROLA TOAPANTA. Legalmente firmada 

y sellada en Quito a los ocho dias del mes de octubre del dos mil 

tres.- 

     Dr. Gonzalo Román 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

    

   



o. NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

MATARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN (LITA. RAZON. Con esta 
NOTARIA 16* 

    

   
fecha yv al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 

o 

COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CORRUCART CORRUGADOS 

DEL. ECUADOR EIA. LTDA... celebrada ante mi con fecha Siete 

QUITO - ECUADOR , ” 
de junio del año dos mil. senté razón de la presente 

A 

CESION DE FARTICIPACIONES.“ Quito a, nueve de octubre del 

dos mil tres, 

   AMAIA 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

Quito - EcuiW 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UR 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2045 del REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de Agosto del dos mil, a fs. 2913 vta, tomo 131, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Octubre del 

dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
al 

     
DR. RAUL G 
REGISTRADOR MJ 
DEL CANTÓN QUÍ 

ng 

 


